
·C.

Año IV.--Núm. 68

-
Miércoles 1,- abrU 1891

• '1'* W1

Tomo n._p'ág-. a 1."

DTARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
: . .

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

DESTINOS

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que el capitán de
Infantería, D. Antonio Caballero y Aparicio, perteneciente al
Cuadro de reclutamiento de la Zona. de Madrid numo 1, pase
á prestar sus servicios en la Comisión liquidadora de cuer
pos Djsueltos de la Península, afecta ala Subsecretaria de
este Ministerio, en la vacante que resulta por haber obteni
do otro destino el de la misma clase y arma D. Ponciano
Ferrari Fernández; debiendo percibir el sueldo de su em
pleo por las nóminall de Comisiones activas de este distrito,
según determina la real orden de 27 de $eptiembre de 1889
(D. O. numo 213).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 31 de marzo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva ~ Inspector ge
neral de Infantería.

1,a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaCión que V. E. di
rigió a este Ministerio, con fellha 18 del actual, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenid~ á bi9n aprobar la disposición de V. E. por la cual
ha designado para. desempeñar el cargo de comandante mi
litar de Archena, durante la próxima temporada de baños,
al coman.dante del regimiento Infantería de España núm. 48,
Don Eladlo Salvat Bugedaj auxiliaJ:es; al primer teniente dGl

mismo cuerpo, D. Alberto Soríano Cañadas, y al de igual cla
se del de Sevilla núm. 33. D. Juan GonzHez Belíjarj médico
para la asistencia de los b.añistas, al segundo del segundo
batallón del regimiento Infantería de España, D. Eustasio
GPnzález Velasco, auxiliado de dos sanitarios; oficial de Ad
ministración :Militar, al segundo del cuerpo, D. Luis Ruíz
Escudero, y dos obreros del mismo. Dicho personal dü,fru
tará, mientras desempeñe la mencionada comisión, 10:3 he
neficios que concede la real orden de 22 de julio de 1887
(C. L. numo 288). -

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol'! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de marzo de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencía.

Señores Inspectores generales de Infantería, Sanidad Militar
y Admínístración Militar.

4.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.:" Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenidQ á bien disponer que los oficiales de Artillería que fi
guran en la siguiente re~ación, que empieza con D. José Sall
vedra y ~alamanca y termina con D. Rafael Alonso de Medina
y Miguel, pasen ti servir los destinos que en la misma se les
señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de marzo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla.1a. Nueva. Cataluña.
Islas Baleares y Valencia é Inspector .geIi~rai de Admínis
tración Militar.

Relaci6n que se cita

Primeros tenientes

D, José Saavedra y Salamanca, del primer batallón, al 5.0

Divisionario, en concepto de agregado.
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t'~f'(1 rf'g1:m1c" :::1'in p~r[l 0htel1cr PU retiro élC~(,fl disfrutarlo
en G;':\;}:::'~';, ('] lk:y ,'l' D. 12',;, ~' ('11 sn nombre la Reina Re
gema ud Heino, ha tenido por conveniente disponer que el
expresado capitán sea baja, por fin del presente mes, en el
arma á que pertenece; expidiéndo16 el retiro y abon~ndo·

sele, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
sueldo provisional de 250 pesetas mensuales, interin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina inrorma acerca de los
derechos pasi,os que, eJa definitiva, le correspondan, á cuyo
dre',f/ se le l'lm~tirá la expresada propul"sta y hoja de ser
viciob Jel interesado.

De real.orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 30 de marzo de 1891.

AzCÁRRAGA ~

Señor Inspector general de CabalIéHa.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Granada é Inspector general de Ad
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán del regimiento Reserva núm. 8, D. Ciriaco Maquilón
Tejada, en súplica do su retiro para Barrueco·Pardo (Sala
manca), c(¡n los beneficios que concede el caso 3.0 de la real
orden de 28 de septiembre de 1858, á que se considera con
dere.·ho por babel' contraido matrimonio con mujer natural
de l'ltramar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la R.oina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada so
licitud; disponiendo que elreÍerido capitán sea baja, por
fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expidién
dole el re',;iro y abonándosele, por las cajas de la Isla de
Cuba, el sueldo provisional de 450 pesetas al mes, como
compreLdido en la regla 3.a de la real orden circular de 21
de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), interin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasi,os que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se
le remitirá la expresada solicitud y hoja de servicios del in
toresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
máR efectos. Dios guarde á V. E. tÍÍ:richos años. Madrid 30
de marzo de 1891. .

AZCÁRRAGA

:3eñor Inspector general de Caballería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarína,
Capitanes generales de Valencia y Castilla la Vieja é Ins
pector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
V. E. á favor del primer teniente del regimiento Reserva
nñmero 2, D. Miguel S~nchez Migallón, que habiendo cum
plido la edad reglamentaria para obt~ner su retiro, desea
dif'frutarlo en Ciudad Real, con los beneficios que concede
el art.iculo 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de ju
lio de 1885 (C. L. núm. 295), á que, se considera con derecho
por baber servido en Ultramar más de seis años, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
t::mirk .1. bien acceder á la expresada soEcitud; dispoHicndo
que el referido prinlPr teniente sea baja, por :fin del presen
te mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro

yahomlndoi'clc, por la D01egflf'i<'1l1 (le Haciendl! de dir'ha
vrovinda, el sueldo proyü"i0nnl de 1G8'25 vesetas nI mCR, y
por las cajas de la Isla de Ouba la bonificación del tercio de
dicho haher, importante 56'25 pesetas mensúales, como
comprendido en la regla 2.a de la real orden circular de 21
de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), interill el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se
le remitirá. In expresada propuesta y hoja de servicio~ -del
interesado. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.·' Madrid
30 dQ marzo d0 1891.

AZ0.Á.RRAJIA.

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Presidente de) Cónscjti1)típniJierde Guerra y-IIIarina,
Capitán general de Castilla la NúeVa é InspMtor"'gérieral
dé Adlninis't'facfáií"lmitar.

Emmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cura de distrltó, en l1S0 de pró~b?de'licencia por enfer
mo, en Hoyos (Cáceres), D. P.edro Benito y Benito, en solici
tud da su retiro para esta corte, eI'Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por COllve
·niente disponer que el expresado cura sea baja, por fin del
presente mes, en el cuerpo á que pertenece; eXJ?idi~ndole

.el retiro y abonándosele, por lá'Pagaduría dé la Junta de
Clases Pasivas, el ~:ueldo provisional de 300 pesetas mensua
les, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le c'orres
pondan, á cuyo efecto' se le remÍtirá la expresada solicitud
y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á v.a Em,a para su conocimiento
y derriásefectos.· Díoa guardé á V.a Em.a muchoii añoii.
Madrid 30 de marzo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Vicario general Castrense.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Castilla la Nueva y Extremadura
é Insptrctor general de AdminMraéióñ Militar.

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 25 del actual, promovida por el oficial
seiundo .del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D: José
Fernández Pérez, en solicitud de su retiro para la Uoruña, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido por conveniente disponer que el expresado oficial
sra baja, por fin del presente mes} en el cuerpo á que pero
tenece; expidiéndole el retiro yabonándosele, por la Dele
gación de Hacienda de dicha provincia el sueldo provisional
do 168'75 pesetas mensuales, interin el Consejo Supremo de
Gnel'ra y Ml1rinu informa acerca de los derechos pasivos
qne, on dofiniLiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remi
tirá la expresada solicitud y hoja de servicios del intere
sudo.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y de·
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AZCÁRRAGA

AZCÁRR.A.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Suprenio de Guerra y'Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensu'nombrelaReinu
Regente d0 Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes aetual, ha
tenido abien modificar el señalamiento provisional que se
hizo al guardia'del Real Cuerpo d~ Alabarderos, primer te
niente de Ejército, D. José Martínez Aspiazu, al concederle
el retiro para :Murcia, según real orden de 22 de septiembre
último (D. O. núm..214); asignAndole, en definitiva} los 40
céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 75 pesetas men
suales, que'por sus años de servicios le corresponden, con
forme ala ley vigente; debiendo satisfacérsele la expresada
cantidad, por la Delegación de Hacienda de dicho provincia,
á partir del!. o de octubre del año próximo pasado, en que
causó alta en la nómina de rutirados, previa deducción dol
mayor haber que desde la misma fecha ha venido perci·
biendo.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
30 de marzo de 1891.

Señor Oapitán general de Valencía.

Señor Pre;;idenie !lel' Consejo'Supl"emd'tle'Gu61'ra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informae.o por el Oon
sejo Supremo de Guerra y :Marina, en 11, del mes actual, se
ha servido modificar el señalamiento provisional que se hizo
al primer teniente de la Guardia Civil, D. Donato Bartol~mé

Sanz Cabestreros, al concederle el retiro para Santander,se
gún real orden de lB de diciembre último (D. O. núm. 284),
asignándole, en definitiva, los 90 cÉlntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que por sus años
do servicio le corresponden, conforme a la legislación vi
gente; debiendo continuar satisfaciéndose1e por la Delega
ción do Hacienda de Santander, rntis el tercio dc dicha can·
tidad, consistente en 56'25 pesetas, también al mes, que lo
seran por las cajas de la Isla de Ouba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

AZCÁRRAGA

6.a SEccrÓN

Señor Oapitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general dél Administración Militar.

ir'

má~ 0Íecto8. Diofl gUl1r(lp, IÍ V. E. murhos l1ños.
:n <lo marzo do 1891.

¡ha tenido á bion modificar el señalamientQ provisional que
be hlzú al guardia del Real Cuerpo de Alabarderos, primer te
niente de Ejército, D. Lucas García Escudero, al concederlo
01 retiro para esta corte, según real orden de 12 de diciem
bre último (D. O. núm. 279), asignándole, en definitiva, los
84 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 187'50 pesetas
mensuales, que por sus años de servicio le corresponden,
conforme ala ley vigente; debiendo satisfacérsele la expre
sada cantidll,d, por la Pagaduría de la Junta de Olases Pasi
vas, á partir del 1.0 de enero del corriente ~ño, en que cau
só alta en la nómina de retirados, previa deducción del ma-

• yor sueldo que desde la misma fecha ha venido percibiendo.
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei- De real orden lo digo a V. E. para su conocimÍlmto y

na Regente del Reino, de acuérdo con lo informado por el demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. J\fadrid
Oonsejo Supremo de Guerra y :Marina, en 9 del mes actual, 30 de marzo de 1891.
se ha servido modificar el señalamiento provisional que se ,
hizo al guardia del Real Cuerpo de Alabarderos, primer te
nionte de Ejército, D. Paulino Izquierdo Benito, al concederle'
el retiro para esta corte, según real orden de 27 de junio del
año próximo pasado (D. O. núm. 144), asignándole, en de
finitiva, los 40 céntimos del sueldo d~ su empleo, ó sean 75
pesetas mensuales, que le correeponden.por sus años de ser
vicio, con!orme á la ley vigente; debiendo satisfacérsele la
expresada cantidad, por la Pa¡¡aduria de la Junta de Olases
Pasivas, á partir del 1.0 de julio úlKmo, en que causó, alta
en la nómina de retirados, previa deducción del mayor ha
ber que desde la misma fecha ha venidQ p~rcib:i;BI+do.

De real.orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, :Ma
drid 30 de marzo de 1891.

AZCÁRRAGA

~eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejó Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, cn 9 uol mes actual,

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente delReino, de acuerdo con lo informaao por el
Consejo Supremo de Guerra y :Uarina, en 9 del -mes actual,
se ha servido modificar el s@ñalamiento provisional que se
hizo al guardil;t del Real Cuerpo de Alabarderos, primer te
niente de Ejércite, fr. José Braña Pérez, al concederle el r~

tiro para esta corte, segun real orden de 15 de enero último
(D. O. núm. 12), asignándole, en definitiva, los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales,

"que por sus años de servicio le corresponden, conforme á la
ley vigente; debiendo satisfacérsele la expresada cantidad,
por la Pagaduría de la Junta de Olases P~sivas, á partir
del 1.° de febrero próximo pasado, en que causó alta en la
nómina de retirados, previa deducción del mayor haber
que, desde la misma fecha, ha venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di0s guarde á V. E. muchos años. :Madrid
30 de marzo de 1891.
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demás efectos. Dios guarda a V. E. muchos años. :Ma
drid 30 de mnrzo' de 1801.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba. .

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que promuen el
coronel del arma de Infantería, del disttito de Filipinas, Don
Leandro Carreras Péréz, que en la actualidad se encuentra,
en comisión del servicio, en esta corte, .solicitando su retiro
para la misma, el Rey (q. D. g.), yen slinombre la Reina
Regente del Reino. ha tenido á bien concederle dicha gra
cia, asignándole, en concepto de provisional, los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sea el haber mensual de 517'50
pesetas, que le corresponden por codar 35 años de servicios
y más de dos en el de corom~l; cuya cantid~d deberá. serle
abonada, por la Pa~aduríade la Junta de CIaRes Pasivas, á
partir de 1.o del mes siguiente al de su baja en activo, ínte
rin el Consejo Supremo de Guerra y Marina, á quien se re
miten sus antecedentes, informa aCEirca de los derechos pasi
TOS que, en definitiva, le correspondan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yl
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·.
drid ¡n de marzo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitál1 genéral de Castilla l~ Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
C~pitán general deI~.Fip.pinas, Inspectores generales
dc Infantería y Adminilitl'acióu Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

-.-
iD.a SECCIÓN

Excm·ü. Sr.: En \,.1j3ta de la instancia dmsada por V. E.,
y promovida por D. Mauuel de Gorostiza y Leguina. capellán
en situación de J:eemplllzo, policit\lpdo relief y abono del
sueldo de los meses de diciembre de 1889 y enero de 1890,
en que, destinado al re..'5imiento Infantería de Bailén, no
pudo incorporarse. :por haIJarse enfermo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General do Administración Mi
litar, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; debiendo ha.
cer el mencionad<) regimiento la reclamación de las 350 pe
setas, por adicioDal al ejercl(\iO cerrado de 1889-90, y una
vez practicada 1:;, liquidación 0pOl:t-una, que su importe sea
incluido en el pr.imer proyecto de presu"'.trmesto que se redac
te, en concepto de Obligaciones que caTeeen t~e CTédito legis
lativo.

De :reaÍ m'den.:;lo digo aV. E. para su conocimícJJ..~oY

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de marzo dc 1891.

AzcÁRRA.GA

~\lñor Capitán ~eneral de Aragón.:

Señor Inspector general de Admini:stración Militar,-....--
TRA:NSrOr~'TES

iO.a SEC.:'JIÓN

Excmo. Sr.: En vista, del el'trcrito de V. E., fecha 2 dcl
actual, .proponiendo la forma dte satisfacer los devengos á
la~ compañías de ferroca:rriles para que no sufran demora
~n BU cobro. el Rey (g.D. g.), Y ten su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acueo:do con lo propuesto por ·Y. E. ha
t~nido :i bien resolver que los comisarios de guerra encar
gados de la liquidación d·el servido de transportes, tan luc
go como reciban las cuen.tas de las empresas, y se aseguren
que están debidamente justificadas; remitan á las intenden
cias militares respectivas, nota del importe á que aquellas
ascienden, y que sin perjuicio del examen posterior, se
proceda por dichas intendencias, con presen~ia de las refe·
ridas notas, á exp~ loa oportunos mandamientos de pago,
sin esperar á recibir las liquidaciones de la Intervención
General de Guerra.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diofl gUarde á Y. E. muchos años. Ma·
drid 30 de marzo de 1891.

AzcÁRRAGA.

~~ñor Inspector genaral de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA STIBSECRMARU y DE LA~ INSPECCIONK,SGENERHES

VACANTES

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA
É INGE~OS

Con el fin de proveer UnaYRcarlte de maestro de taller de
segunda clase, de oficio grabador, en la Fábrica de .armas do
Toledo, se verificarán en dicho establecimiento las corres
pondientes oposiciones reglamentarias, debiendo dar princi
pio el día 8 de mayo del corriente año. Lo que se publica á
fin de que los aspirantes que deseen tomar parte en dichas
oposiciones, puedan dirigir sus instancias á esta Inspección
General, para antes del 30 del próximo mes de abril, direc
tamente y acompañando certificado de buena conductá, si
son paisanos, y por conducto regular, si no lo son.

La referida plaza de maestro de taller de segunda clase
está dot.ada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, y demás
ventajas que concede el reglamento para el personal del Ma
terial de Artillería, aprobado por real orden de 28 de marzo
de 1878.

Maclrid 30 de marzo. de 1891.

IMPRENTA. Y LITOGRA.FÍA. DEI, DEPÓSITO DE LA. GUERRA.
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rOIUvtU1IAlUOS PARA LA PRÁC'llICA DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILI'llAR, por el auditor de gue- .
rra D. Jérvier Ugarte.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

tlAB'llILL..-\ DE LAS LEYES PENALES DEL EJÉRCITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el auditor de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo Y9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29). .

Se hallan de venta en la Administración de este DIARIO y almacén de papel de la viuda é hijos
de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo 10, al precio de 1 peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERHA

ANUA:RIO lvIILITAR DE ESPAÑA.
PARA EL AÑO DE 1891

Se halla de venta en este Dep6sito al precio de 5 peseta;¡ el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto militar de S. M.. -Administración central.-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.- Reclutamiento y movilización del
Ejército.-Escalafonesde los señores generales, jefes y oficiales y sus asi"milados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.-Escala general de
coroneles.-Indice alfabético.

CÓDIGO DE JUSTICIA :MILITAR.-Se halla de venta en este Depósito al precio de una peseta el
ejemplar.

M~pa lllilitar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al preCIO de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las r;rovincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
le.ncla, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciu.dad ReaL-Cnenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Cmdad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacetc', Jaén,

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el.Depósito de la Guerra las vistas panorámi
c~s, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilust-rar la Narración de la Guerra car
lzsta d~ 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
coleCCIOnes completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las P~ñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la .Rezna.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga
(bzs).-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San hsteban de Bas.
Valle de Gald~mes.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de C!rzcain .-Morella.-Cantavieja .-Puente de .Guardiola .-Estella.- Puigcerdá. - Eli
{ondo.-Orzo.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (valle del Baíí.tán) y Batalla de Montejurra. ...

/
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'l"ÁCTICA Dl! CABALLf:J\ÍA

T.{CTICAS DE IlIlFA!'!TERfA APROBADAS POR REAL DECRETO Dj¡: 5 DE JULIO DE 1881 .

(1) Corresponden los tomos n, 111. IY, Y Y VI de la Historia de la Gue1711
de la Independen\óia, 'lue puhlil'a el Rxemo. Sr. Goneral D h~e Gomez de .~ r
tecllc; los pedittos S<l slrve,,- en este D"pós!to.

[nstrucción del recluta á pie y. á caballo...................... 1'00
Idem de la sección y escuadron.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'50
Idem de regimiento.......................... 1'00
ldem de brigada y división. .. .. . . . . .. . . . . . .. . . . .. . . .. . . . . 1'50
Bases de la instrucción '" 0'00

l.O'OO

1'00
0'00
0'50
l!'OO
0'50

0'50
1'(lO
0'00

0'00

1'00

1'00
0'00

0'00

0'1tI

:1"00
0'50
1'50
3'00
0'73
0'15
4,'00
0'21\
O'OC
1'00

2'00

1'00

1'00

5'00
W'OO
0'7lS

15'00
4'00
3'30
4'00
1'00
3'00
1'50
5'00
/)'00
5'00
4,'00

lO'OO
7'00
4'00
/)'00
6'00
7'50
3'00
"50

15'00
7'00

12'50
10'00

6'00

Tomo HI de la táctica de Artillería o o • o •• o ••• o ••

Memoria de este Depósito sobre organízacion. miMar de Espa-
fia, tomos 1, n, IV y VI, cada uno.'- o ••••••••••

fdem tomos V y VII, cada uno ·· .. · ·· ·· .. ··· ..
ldem id. VIII '" .
Idem íd. IX .
ldem id. X ................................•.••..•........•.
ldem íd. XI, XII Y. XIII, cada uno ....................•........
LIbretadcl habílItado de eje::l'ClCio de 1889-00 ..
Idem de ejercicios anteriores. . . . . . . . . . . , .. , .. ,
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real crden

de W de fl'brero de 1879 ..
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la util.ida~ ó

inutilid"d de los individuos de la clase de tropa del EjércIto
Clue se huIlen en el servicio militar, aprobado por real orden
de Lo de febrero de 1879 ..

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre.de 1878 , , .

ldem de la Orden ne San Fernando, aprobado por real orden
do!Ode.marzo d.e f866 , no .

ldem de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo .
ldem de reserva del Cuerpo de Sanidau Militar, aprobado por

real orden de 14 de marzo de 1879 .... , ....•............... ,
Reglamento de las músicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7 de agosto de 1875 ..
Idem relativo al plise yascellso de los jefes y ofiClales á lGS

ejércitos de Ultramar,..¡¡probado por real oreen de Le de
n:arzo de :1867 .. o • • • • • •• • ••••••••••••••••• , •••••• o ••••••••

ldem para la redacción de las hojas de servicio .
dem para el régimen de las bibliotecas ..

Reglamento para el servicio de campaña ~ .
Idere proYisional de remonta. . . . . . .. . :c ..
ldero sobre el modo de declarar la rúsponsabilidaa ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc .
I¡Jam.de Hospitales militares... . ..
[dem para el personal del Material de Ingeníeros .
ldem de indemnizaciones por servícioi espe~ialeso comisJOnes

extraordinarias .........................•..................
Ley de pensiones de viudedad yorfanJad. de 25 de junio de IBM

y 3 de agosto de 1866. . .. . . . . . . . . .. . .
Idem de los Tribunales-rle gnerra ._ .
ldem de Enjui.lúamiento militar. . .. . ..
Revista .MilItar Espufiola, tomos Tal XVI inclusive, cad;; uno .
Estados de estadistica criminal militar.. . . . .. . .
Estados para cuentas de Habilitado, UUO' •••••.•••••••••••• ··•
InstruccIón para trabajOS de campo .
Instrucción para la preservación del cól"ra , , .
Car!Illa de uniformídad del Cuerpo d¡¡ E. M. del Ejército .
La Higiene militar en Francia y Alemania .
Dirección de los ejércitos; expojiición du las funciones del E. M.

bU paz y en guerra, tomos 1 y II .
Diccionario de le¡¡-islación militar, por Mufiiz y Terrones .
Tratado elemental de astronomia, por Ech.eyarria .
Guerras irregulares, por 1. L Chacon (dos tomos) .
comyendio teódco práctico de topog!"afia, por el teniente coro-

ne comandante de E. M., D. FederICO Magallanes .. . .
Informes sobre el ejército alemán; Juol' el General Batón de

Kaulbars, del ejército ruso; traduci a de la edición francesa
por el capitán de Infanteria D. '1mm Serrano Altamira .

El -Dibujante militar' ..
Estudio de las conservas alimenticias .
Reglamento de Contabilidad (Pallete) .•......................
Libro Mavor .
ldem Diario .
Idom de Caja , . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . .
ldem de Cuentas de caudales .
Libretas de habilitado ~Jercicío 1890-91) " . . .. .. . .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) ..
ldem para reclutas en Depósito (Id.) ..
IJem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
Tdem de 2.' reserva (íd.) ..
Licpr~ias absolutas por cumplirlos y p!;r inútiles (id.) ..•......
Est d 'J sobre la resistencia y estabilidad de los edificios some·

tiLluS á huracanes y terremotos, por el general Cerero .

4'00

!'OO
3'00
~'OO

2'00
3'00
2'00
3'00
1'50
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00

3'00

2'50
2'00
2'50
2'00
3'00

f'OO

lO'OO

7'00

2'00

12'50

25'00
6XJO
6'00
2'00
4'00
6'00
5'00
5'00

5'00
5'00

10'00

3'00

Instrucción del recluta '" . . . . . . . .. . . . 0'75
Idem de sección y compañia... . :..... . I '~5
}dem de batallón. . . . . .. 2'00
ldem de brigada ó regimiento. . . 2'50
Mewofla general. " " .. . . . . . . . .. . 0'50
Instrucciones para la enseflanza del tiro co~ carga reducida. " 0'13
Reglamento provisiol:al de tiro " .......•.......... 2'00

Mapa Hínerario militar de Espafia (hoja).... . .. . .
_ I

ldem mural de Espana y Portugal, escala'500.000··· ·.

ldem de Italia.. . . . . .. . . .. . . .. ¡ 1
ldem de Francia,: o....... Escala 1000 fut)
ldem de la Turqma europea. . . . . . . . . . . . . . . . .'

. 1
ldem de la íd. Asiática, ,es,cala'L850.000" , , .

ldcm de Egipto, escala,-_l- .
500.000

i
ldem de Burgos, escala,-OOO' .

200.
1

Idem de España y Portugal, escala,!.500.000188L , .

Mapa itinerario de las Provincias vasconga-¡
das y Navarra .

ldem íd., de íd., id., id., estampado en tela..
Idem Id., de Cataluña .
ldem íd., de Andalucia ..
Idem íd., de íd., en tela '" . . .
ldem íd., de Granada '" E 1 1
Idem íd., de íd., en tela \ sca a, 500.000
Idem id., de Extremadura.................. .
l1em Id., de Valencia " ..
dem íd., de Burgos .

ldem ¡d., de Ara¡¡on .
Jdem ¡d., de Castilla la Viera .

1em ¡d., de Galicia '

Mapa de Castilla la Nueva (12 hojas) 00000
1

. ., .
í:

Plano de Burgos ¡
ldem de Badajoz " .{ 1
Idem de Zaragoza Escala, 5 000
ldem de Pamplona \ .
Idem de Málaga. . . .. .. .. .. .. .. .. . .. .' J
Carta itineraría de la Isla de Luz6rr, escala,5Üo~ ~ .
Atlas de la Guerra de Africa , ..

~~:: 1J.l?~J~:~~.~~~~~~~.c.i~:.i:~ ~~.t~~~~:) .
ldero id., 3.' íd , '> ,i)
ldem id., 4.- Id " \
Idem id , 5.° íd '" '" '" .1
Itinerario de Burgos, en un tomo..... . . . . . .. . .
Idem de las Provincias Vascongadas, en id " '.
Relación de los puntos ae etapa en las marchas ordinarias de

las tropas .

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagoo
han de ser sin quebrantos de giros.

't-'o existen en este establecimiento más obras ni impresos que los ~nunciados en este catálogo


